
Núm. 143 Miércoles 27 de Mayo de 1896. 25 cénts. nümero 

BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se flje un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conserrar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se auscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, i i pesetas 

50 céntimos al trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscripcidn. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. -

ADVERTENCIA EDITORrAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada línea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL ] 
' i 

(Gaceta del día 2'S de Majo) \ 
PBESJDBNC1A : 

DEL CONSEJO DE MINISTROS i 

SS. M M . el Rey y la Reina K e g t n - : 
ta (Q. D . G.) y Aug-asta Eoal F a m i 
lia c o n t i n ú a n f i n novedad en su i m -
p i r t an te salad. 

OOBIEllNO DE PROVINCIA : 

FOMENTO 

INSTBDCCIÓÑ PÚBLICA 

Vistas las diScultades que viene 
ofreciendo la carencia de locales pa- ; 
ra dar la enseDauza, y habitaciones 
para lo sMaes t ros , s egún los informes : 
que me ha suministrado la Junta pro- ' 
v inciol del ramo, y con objeto de re- j 
gularizar hasta donde sea posible tan 
importante servicio, prevengo á to- ; 
dos los Sres. Alcaldes de los A y u n - j 
tamientos en que existan pueblos ,• 
que no dispongan de edificios pro- ¡ 
píos , que debe rán consignar en sus : 
presupuestos una cantidad pruden- ' 
cial en armorjia con las necesida
des de la localidad para alquileres; 
teniendo entendido que estoy dis
puesto á no prestarles mi aproba
ción si no se atienen al gasto do re
ferencia, por ser de ca r ác t e r obl iga
torio, con arreglo al art. 191 de la 
ley de 9 de Septiembre de 1857. 

León 82 de Mayo de 1896. 
E l Gobor&ailor, 

Joaé Armero y l 'eúalvcr 

de niños á las escuelas públ icas , han 
respondido á las excitacioues que se 
les han hecho; pero existen muchas 
todavía que se han mostrado refrac
tarias á una reforma por todo extre
mo beneficiosa para los progresos 
de aquél la , y hasta por razones de 
economía , puesto que el Maestro 
prefiere esta forma que se propone, 
que le evita reclamaciones, siem
pre enojosas para un funcionario 
público, aunque sean .menores las 
utilidades; fundada eu las razones 
indicadas, esta J u n t a provincial , 
consecuente en su decidido propó
sito de mejorar las condiciones del 
ramo de que se trata y del bienestar 
de los Maestros, cohonestando sus 
intereses con los pueblos eu que 
prestan sus servicios, hace un nue
vo llamamieuto á las autoridades i n 
dicadas en aquel sentido, esperando 
que h a b r á n de llevar á cabo dichos 
convenio; celebrando al electo se
siones extraordinarias á que concu
rran los Maestros, remitiendo des
p u é s i esta Corporación copias cer -
tificadas de los acuerdos tomados 
para que puedan surtir efectos le
gales, s e g ú n se p r ecep túa por la 
disposición 4 . ' de ¡a Real orden de 
&9 de Noviembre de 1858, encami
nada á evitar discordias entre los 
Maestros, Ayuntamientos y padres 
de familia. 

León 22 de Moyo de 189G. 

E l Oobornador ProsUeuto, 
Jotíé Armero y l'eñalvcr 

P. A. de la J.: 
Socretario, 

Afuuuel Capelo. 

COMISION PROVINCIAL 
DE MONUMENTOS HISTÓRICOS í ARTÍS

TICOS DE LEÓN 

En varias épocas se ha llamado la 
a tención á los Ayuntamientos y Jun
tas locales del ramo sobre la conve
niencia que reporta á los pueblos el 
celebrar convenios con los .Maestros, 
compensándoles con cantidades a l 
zadas el emolumento de las re t r ibu
ciones escolares á que tienen perfec
to derecho por la ley; algunas Cor
poraciones, penetradas sin duda de 
las ventajas que resultan de hacer 
la enseñanza gra tui ta por este me
dio, facilitando as í la concurrencia 

Circular 

i La provincia de León, entre todas 
las do E s pa ña , es una de las que fi-

. gurau con más recuerdos his tór icos 
j y contiene mayor n ú m e r o de monu-
, montos a r t í s t i cos . Apenas hay en 
I ella pueblo alguuo de importancia 
! que no ofrezca á los turistas, a rqueó-
, logos, hombres dedicados al cul t ivo 
¡ i lol arte retrospectivo, ó inclinados 
i á profundizar los secretos de la his

toria, perteneciente á remotas eda

des, materiales preciosos de intere
sante estudio y fuentes constantes 
de provechosas investigaciones ar
queo lóg icas . Y os que por todas par
tes, en los más apartados centros de 
la población rural , encuentra el v ia 
j e ro , á cada paso, restos de edificios 
monumentales de carac ter í s t icos es
tilos a r q u i t e c t ó n i c o s , asi del arte 
religioso como c i v i l ; castillos y pa
lacios; siuagogas transformadas en 
iglesias cristianas; venerables r u i -
uas comoias de Lancia y Bergidum, 
p róx imas á Villasabariego y V i l l a -
franca, respectivamente; meilallasy 
monedas antiguas; lápidas con in te
resantes inscripcioues de las épocas 
pagana, á rabe y cristiana; objetos 
preciosos de la indumentaria de d i 
chas tres diferentes civilizaciones, 
y , en fiu, siempre algo que j u s t i f i 
que la importancia a rqueo lóg ica de 
la r e g i ó n , y m u y singularmente 
del sitio donde se encuentran aque
llos testigos mudos, pero elocuen
tes, del grado de cul tura que alcan
zaron las diversas gefites pobladoras 
de nuestra nación, y la peculiar la
bor que se impuso cada una de ellas, 
llevadas de sus originales háb i tos é 
incliuaciouesde raza, al constituirse 
y formar estados sociales. 

La Comisión provincial de Monu
mentos his tór icos y a r t í s t i cos , de 
que soy presidente, no cumpl i r á los 
honrosos y transceudeutales debe
res de su inst i tuto si no tratase de 
salvar de la des t ruc ión los edificios 
de reconocido mér i to , y no pusiese 
t amb ién especial e m p e ñ o en recoger 
los objetos de valor, pertenecientes 
á épocas antiguas, que exitan den
tro del territorio de la provincia y 
es tén expuestos i povderso por cual
quier causa. Y , por lo tanto, necesi
ta que sean observadas, con el ma
yor in te rés , las disposiciones genera
les del Real decreto de 31 de Marzo 
de 1876, en lo referente á las obl i 
gaciones que tienen que desempe
ñ a r los Alcaldes para con las Comi-

I siones provinciales de Monumentos. 
| En su v i r tud , he dispuesto d i r ig i r 
; á V. la presente circular, para que, 
i sin excusa alguna, y bajo la respon-
i sabilidad que haya lugar, cumpla en 
; lo sucesivo con las referidas dispf-

siciones, d á n d o m e cuenta en todo 
tiempo de cnanto se relacione con 
la fiel observancia de los a r t í cu los 

de dicho Real decreto, que se inser
tan á c o n t i n u a c i ó n . 

León 20 de Mayo de 1896. 
E l Oobornador-ITasidente, 

J o s é Armero y Peñolver. 
P. A. do la C : 

El Secretario, 
Sltlubtfono l'oftMUIIa. 

S>: Alcalde constilucional de 

DISPOSICIONES QUE SE CITAN' 

CAPÍTCLO V 

Art iculo 42. Los Gobernadores 
de provincia y los Alcaldes de Xas 
pueblos pres ta rán á las Comisiones 
provinciales el m á s eficaz apoyo, 
proporcionándoles cuantos datos y 
noticias necesitaren para llenar los 
fines de su inst i tuto y procurando 
remover los obs tácu los que puedan 
oponerse al regular ejercicio de sus 
atribuciones. 

,<Ut. 43. Se rá a d e m á s obl igac ión 
de los Alcaldes de los pueblos para 
con las Couiisioues proviiiciales de 
Monumentos: 

1.° Coadyuvar por cuantos me
dios estuvieren á su alcance al lo
gro do lo dispuesto en los párrafos 
8.°, 9.° y 10." del art . 17, 5.'' del 19 
y 3.° del 28. 

Auxi l i a r á los individuos de 
las1 Comisiones ó á los encargados 
de las mismas en las r isi tas auuales 
y en las obras de exp lo tac ión , exca
vac ión , t ras lación y sus a n á l o g a s . 

3. ° Recoger cuantos fragmentos 
de lápidas, estatuas, columnas m i 
liarias, sa rcófagos , vasos y otros 
objetos de a n t i g ü e d a d se descubrie
ron fortuitamente en el t énn iuo de 
su jurisdicción respectiva, y remi
tirlos A las Comisiones provinciales, 
expresando el lugar donde fueren 
hallados y las circunstancias espe
ciales del descubrimiento. 

Cuando el objeto encontrado es
tuviere fijo en el suelo ó fuere de 
ta l magnitud que pueda peligrar re
moviéndolo , da rán los Alcaldes i n 
mediatamente cuenta á las Comisio
nes provinciales, á fin de que és tas 
dispongan en cada caso lo m á s acer
tado y conveniente. 

4. ° Vigi lar por la conse rvac ión 
de los edificios que hubiesen sido 
ya clasificados como monumentos 



ar t í s t i cos , dando parte á la Comi
sión provincial de cualquier deterio
ro que en ellos advirtieren para su 
pronta r epa rac ión . 

Retener los lienzos, tablas, 
estatuas, códices y d e m á s objetos 
h i s tó r icos ó a r t í s t i cos de sospechosa 
procedencia que se hallaren en su 
j u r i sd i cc ión , dando inmediatamente 
cuenta á la Comisión respectiva pa
ra que és ta proceda á lo que h u 
biere lugar, conforme á lo precep
tuado en el párrafo 6." de l a r t . 2 1 . 

A r t . 44. Los Alcaldes que m á s 
se distiDg-uieren en el cuiuplimieDto 
de estas obligaciones, se rán acree
dores á la cunsideración del Gobier
no de S. M . , quien á propuesta de 
las Reales Academias do San Fer
nando y de la Historia, les concede
rá las recompensas honoríf icas de 
que fueren conceptuados dignos. 

DIJ'UTAOTÓN PROVINCIAL 

EXTRACTO 
DE LA SESIÓN DE 24 DE ABRIL DE 1896 

Presidencia delSr. Rodríguez Vázquez 

Abierta la sesión á las cuatro de la 
tarde, con asistencia de los seüores 
Mar t ín Uranizo, M o r á n , Garrido, 
C a ñ ó n , AWarez, Llamas, Bustaman-
te, A l m u z a r a , Fe rnández Núfiez, 
Manrique y Garc ía Alfonso, leída el 
acta de la anterior fué aprobada. 

Dejó la Presidencia el Sr. Rodr í 
guez Vázquez, y por no estar pre
sente el Vicepresidente de la D ipu
t ac ión , la ocupó el Vicepresidente 
de la Comisión provincial conforme 
al Reglamento. 

Se leyó una comun icac ión del se
ñ o r Rodr íguez V á z q u e z renunciando 
el cargo de Diputado provincia], 
fundado en la necesidad de atender 
á la salud de alguuo de los i n d i v i 
duos de su familia, y á asuntos pro
pios que te obligan á salir por una 
temporada larga de la provincia, y 
ta l vez á mudar su residencia. 

Pidió la palabra el Sr. Cañón para 
manifestar que el cargo de Diputado 
no era renunciaba sin causa j u s t i f i 
cada, y como se indicara que en la 
comunicac ión se expresaban las ra
zones de la renuncia, p r e g u n t ó la 
Presidencia si se declaraba la ur
gencia del asunto, la cual fué acor
dada en vo tac ión ordinaria. 

Preguntado nuevamente á la D i 
p u t a c i ó n si se a d m i t í a la renuncia 
al Sr. R o d r í g u e z Vázquez, q u e d ó 
acordada su admis ión en votac ión 
ordinaria, y que se ponga el nom
bramiento de Presidente, cuyo car
go desempeñaba el Sr. Rodr íguez 
Vázquez, á la orden del día inmedia
tamente que el Sr. Gobernador ej'e-
cute el acuerdo ó pase el plazo l e 
ga l dentro del cual debería ejecu
tarse legalmente. 

Se leyó una proposición del señor 
Bustamante conteniendo varias re
glas para la provis ión de la plaza de 
Médico-Cirujano del H o s p i c i o de 
León . Defendida por su autor, fué 
tomada en cons ide rac ión , y se acor
dó que pasara, como pasó la del se
ñ o r Morán, á la Comis ión de Benefi
cencia. 

E l Sr. Morán quiso que se aclarara 
si bastaba que se avisase á los oposi
tores á la plaza de carpintero del 
Hospicio para que se enterasen del 
programa, ó hab ía de publicarse é s 
te en e l BOLETÍN OFICIAL, quedando 
resuelto que podía pasarse aviso á 
los opositores, á cuya disposición 
e s t a r á el programa en las oficinas 

de Caminos; d e b i e n d o procurarse 
que la provis ión de la plaza tenga 
lugar en estas reuniones. 

Se e n t r ó en la orden del día r a t i 
ficando los acuerdos de la Comis ión 
provincial emitidos en los expe
dientes promovidos por varios pue
blos para exceptuar de la venta te • 
rrenos del c o m ú n . 

Se concedió á D. Blas Llamazares 
la au tor izac ión que solicita para en
sanchar una presa y ejecutar otras 
obras contiguas á la carretera de 
Boñar , su je tándose á las condicio
nes que al efecto propone la Comi
sión de Fomento. 

Pidió la palabra el Sr. Cañón para 
que se contasen los Sres. Diputados 
que había en el sa lón , y como no 
resultare suficiente n ú m e r o de ellos 
para celebrar s e s i ó n , se l evan tó 
é s t a , s eña lando para la orden del día 
de la de m u ñ a t i a , los d i c t á m e n e s 
pendientes y d e m á s asuntos. 

León 30 de A b r i l de 1896.—El Se
cretario, Leopoldo Garc ía . 

Andiencia provincial de León 

Verificado el sorteo que previene 
el art . 44 de la ley del Jurado, han 
sido designados para formar t r i b u 
nal en el cuatrimestre que abraza 
de 1.° de Mayo á 31 de Agosto del 
corriente a ñ o , los individuos que á 
con t inuac ión se expresan; siendo la 
causa por robo, contra Gabino Vi l la 
F e r n á n d e z , procedente del Juzgado 
de R iaño , la que ha de verse en d i 
cho periodo: hab iéndose seña lado el 
d ía 30 de Junio p róx imo , á las once 
de su m a ñ a n a , para dar comienzo á 
las sesiones. 

Cabezas de fami l ia y vecindad 

D. Eugenio Alonso Mediavil la, de 
Liegos. 

D . Valent ín Diez Llamazares, de Co-
fiüal. 

D. Isidoro Alvarez, de La Red. 
D. Nicomedes Balbuena López, de 

S a l a m ó n . 
D. Melecio Balbuena Caco, de Es

caro. 
D. Eloy Carr i l Diez, de Sa l amón . 
D. Angel Grande Puente, de Pió. 
D . Manuel Sierra García , de R iaño . 
D . Cecilio Alvarez Fe rnández , de E l 

Otero. 
D. Marcelo Calderón G ó m e z , de 

Soto. 
D. Eugenio Alonso Gonzá lez , de 

Riaño . 
D. Antonio F e r n á n d e z S u r ó n , de 

Prioro. 
D. Modesto Pellón P i ñ á n , de La U ñ a . 
D . Tomás Burén Diez, de Riaño . 
D. Justo Diez Sierra, de í d e m . 
D. Mariano Alvarez Alvarez, de Ro

bledo. 
D. Eulogio Alores de la R e d , de 

Liegos. 
D. Sandalio Alonso Alvarez, de Re-

dipollos. 
D. Bimifacio Alvarez Alvarez, de 

Burón . 
D . Pedro Garc ía Su t i l , de R i a ñ o . 

Capacidades 
D. Francisco Allende Alonso, de B u 

rón . 
D . Isidro Reyero Garc ía , de Cis-

t ierna. 
D. Valen t ín Ponga, de S a l a m ó n . 
D. Casimiro L i é b a s a González , de 

Perreras. 
D. Francisco Alonso Fuente, de Re

yero. 
D. Delfín García S u á r e z , do Vega-

m i á n . 

D . J u l i á n Liébana Fuente, de P r i -
majas. 

D, Mar t in Reyero Bayón, de Q u i n -
tani l la . 

D . Saturnino F e r n á n d e z , de Sala
m ó n . 

D. Angel Balbuena López , de Lois . 
D . Gregorio García G onzá l ez , de 

Modino. 
D. Ignacio Liébana Gonzá lez , de 

Lodares. 
D. Juan Diez F e r n á n d e z , de Cor

tijero. 
D. Benito S á n c h e z Ramos, de Val -

mart ino. 
D. Juan González Cascos, de Ma

r a ñ a . 
D. Leonardo Arenas Suá rez , de Ru-

cayo. 
SDFEBNUHERABIOS 

Cabezas de f a m i l i a y vecindad 

D. Esteban Alvarez, de León . 
D. T o m á s Mallo Ballesteros, de í d e m . 
D. Al ipio Calvo, de í d e m . 
D. Eusebio Vi l l a r , de í d e m . 

Capacidades 

D. Pedro Barthe, de León . 
D. Inocencio Redondo, de í d e m . 

Lo que se hace públ ico en este 
BOLETÍN OFICIAL en cumplimiento 
del art . 48 de la citada ley. 

León 28 de Abr i l de 1 8 9 6 . - E l 
Presidente, J o s é Petit y Alcázar . 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional d i 
E l Burgo 

Por acuerdo de este Ayuntamien
to y asociados contribuyentes, se 
arrienda con facultad exclusiva en 
Jas ventas, y ya en conjunto, ya 
t a m b i é n por ramos separados, los 
derechos que se devenguen en este 
Municipio por el consumo de las es
pecies de liquides, carnes frescas y 
saladas, y la sai, durante el p r ó x i m o 
a ñ o económico de 1896 á 97; cuya 
subasta t e n d r á lugar en esta Casa 
Consistorial el dia 31 del corriente 
Mayo, de diez á doce <te la m a ñ a n a , 
bajo e l tipo de 3 855 pesetas y 70 
c é n t i m o s , á que asciende el cupo del 
Tesoro y recargos autorizados, con 
asistencia de una Comisión de esta 
C o r p o r a c i ó n , y bajo el pliego de con
diciones que aparecen fijadas en el 
expediente de su razón, y se halla 
de manifiesto al público en la Secre
taria correspondiente. 

La l ici tación se verif icará por pu 
jas á la llana, y para tomar parte en 
la subasta es preciso depositar pre
viamente el 2 por 10 en me tá l i co 
del t ipo señalado para el remate en 
poder de la Comisión que le autorice, 
y el rematante p res ta rá fianza con
sistente en 964 pesetas, no siendo 
admisible la postura que no cubra 
el t ipo seña lado . 

Si en la primera subasta no se 
presentan proposiciones admisibles, 
se ce lebra rá la segunda el dia 8 de 
Junio próx imo rectificando los pre
cios de venta. 

Si tampoco se verifica el remate 
en la segunda subasta, t e n d r á lugar 
la tercera el dia 15 del mencionado 
Junio, dentro de las mismas horas 
que las anteriores, en el expresado 
local y con idént icas condiciones, 
sirviendo de tipo las dos terceras 
partes del total que se fijó para la 
pr imera . 

E l Burgo 17 de Mayo de 1896.— 
E l Alcalde, Ju l ián Baños . 

Don Pedro P á r a m o Pérez , Alcalde 
constitucional de esta v i l la . 
Hugo saber: Que por acuerdo del 

Ayuntamiento y asociados con t r i 
buyentes, se arriendan á venta l i 
bre, ya i\x conjunto, ya t ambién por 
ramos separados, los derechos que 
se devenguen en esta población y 
su t é r m i n o por el consumo de las es
pecies que se e x p r e s a r á n , durante el 
p r ó x i m o año económico de 1896 á 97; 
c u y j remate primero t end rá lugar 
en estas Casas Consistoriales el dia 
30 del actual, de di?z á doce de su 
m a ñ a n a , bajo el tipo total de 19.561 
pesetas 8 c é n t i m o s , á que asciende el 
cupo del Tesoro y recargos au to r i 
zados, s e g ú n se expresa en el s i 
guiente estado ó presupuesto: 
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La l ic i tac ión se verif icará por p u 
jas á la llana, y el arriendo, en su 
caso, se a jus ta rá á las condiciones 
que aparecen fijudas en el expedien
te de su r azón , el cual se halla de 
manifiesto al público en la Secreta
ria de este Municipio; debieudo ad
ver t i r , que para tomar parte en la 
subasta, es preciso depositar en el 
acto de la misma, ó previamente en 
las Cajas del Tesoro ó en la del Mu
nicipio, una cantidad eu metá l i co 
equivalente al 2 por 100 del tipo se
ña l ado á cada uuo do los ramos que 
las proposiciones abracen, y que la 
persona á cuyo favor se adjudique 
el remate, deberá prestar fianza cun-
sisteute en 500 pesetas eu m e t á l i c o , 
que ing resa rán eu arcas municipa
les, á t é r m i n o de dos d ías siguientes 
al remate, presentando una ó dos 
personas de responsabilidad á ju ic io 
de la Comisión del Ayuntamiento . 

Si en dicha subasta no hubiere 
remate, se ce lebrará una segunda 
bajo las mismas condiciones, por 
igua l tipo, en idén t i ca forma y á las 
propias horas, á los diez días des
p u é s , y en ella se a d m i t i r á n postu
ras por las dos terceras partes del 
importe que queda fijado como tipo 



de Bobssta, ad jud icándose al que re
sulte mejor postor, sia ulterior l i c i 
t a c i ó n , y por un fiüo económico Bo
lamente. 

Lo que Be anuncia al públ ico para 
conocimiento de las personas que 
de reé» interesarse en Ja subasta. 

Valderas 18 de Mayo de 1896.— 
Pedro P á r a m o . — 1 ' . S. M . : Perfecto 
M a ñ a n e s , Secretario. 

Don Domingo Monriz y Mouriz , A l 
calde-Presidente del Ayuntamien
to constitucional de Balboa. 
Hago saber: Que no bebiendo te-

oido efecto la subasta de arriendo á 
•venta libre de todas las especies de 
l íqu idos , ó sea de aguardientes, l i 
cores, aceites, vinagres, cervezas, 
chacol í y vinos de todas clases para 
realizar parte del cupo de consumos 
al Tesoro y sus recargos, y bajo el 
precio de 2.200 pesetas 75 c é n t i m o s , 
acordada para el día de hoy á la una 
de ta tarde; en su consecuencia, es
te Ayuntamiento que tengo el ho
nor de presidir acordó seña la r como 
primera subasta, con la exclusiva 
en las ventas al por menor de los 
mencionados liquides, el día 31 del 
del actual , á las doce de su m a ñ a n a , 
en la Casa Consistorial de este A y u n 
tamiento y bajo el t ipo mencionado; 
en t end iéndose que para hacer pos
turas á la llana es necesario consig
nar eu la mesa del Ayuntamiento el 
2 por 100 del tipo seña l ado , y al que 
se le hubiere de adjudicar el remate, 

Í restar fianza idónea de respnnsabi-
idad y arraigo á sa t i s facción del 

Ayuntamiento . 
I.ns expresados remates son para 

realizar el cupo de consumos, del 
a ñ o p r ó x i m o de 1896 á 9 7 . 

Balboa 17 de Mayo de 1896.—Do
m i n g o Mouriz y Mouriz. 

Alcaldía constitucional de 
Cácatelos 

E l domingo 31 del corriente, y 
hora de tres á seis de su tarde, t en
drá lugar en la Sais Consistorial de 
esta v i l la segunda subasta de los de
rechos sobre consumos que por fa l 
ta de licitadores dejaron de arren
darse en la primera, y son los g r u 
pos de aceite, j abón y pescados; ad
mi t iéndose en dicha segunda subas
ta posturas por las dos terceras par
tes de los tipos que tienen s e ñ a l a 
dos, y sobre ellos, pujas A la llana; 
sirviendo de base el pliego de con
diciones que se halla de manifiesto 
en Secretaria. 

Cacabelos 18 de Mayo de 1896.— 
El Alcalde, Saturnino Vázquez . 

Don Lucio Abad Cuervo, Alcalde 
constitucional del Ayuntamiento 
de San Justo de la Vega. 
Hago saber: Que el Ayuntamiento 

de m i presidencia acordó s a c a r á p ú 
blica subasta las especies de vinos, 
vinagres, aguardientes, alcoholes y 
licores que se vendan y consuman 
en el Municipio durante el p róx imo 
año económico de 1896 á 97, bajo el 
t ipo de 3.666 pesetas 25 c é n t i m o s , 
con la facultad de la exclusiva en 
las ventas al pormenor, y por el tipo 
de '¿.000 pesetas ¡os de carnes fres
cas y saladas, untos, etc., con la 
misma facultad; cuya subasta ten
drá lugar en la Casa Consistorial de 
« s t e Ayuntamiento el d i a 31 del 
del presente mes, y hora de las cua
tro de la tarde, bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde y Concejales en co
mis ión , y bajo el pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la 

Secretaria de ayuntamiento; siendo 
requisito indispensable para tomar 
parte en la subasta consignar antes 
de la misma el 2 por 100 de los t i 
pos, como g a r a n t í a provisional, en 
poder de la Corporación. 

San Justo de la Vega 18 de Mayo 
de 1896.—Lucio Abad.—P.S. M . , M i 
guel R o d r í g u e z , Secretario. 

i 
Alcaldía constitucional de ¡ 

San Esteban de Valdueza 

Habiéndose acordado por la Cor
poración y Junta municipal respec
t iva que presido la venta exclusiva 
del vino, aguardientes y licores en 
e-te Municipio para el año e c o n ó m i 
co de 1896 á 97, bajo el t ipo de 1.500 
pesetas, la venta al ppr menor, St) 
anuncia la subasta para el día 31 del 
actual, de diez á doce de la m a ñ a n a , 
en la sala de Ayuntamiento, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde primero, 

. y a d e m á s el 3 por 100 de premio de 
cobranza y conducción , y . ba jo el 

i pliego de condiciones que se halla 
, de manifiesto en la Secretaria del 

Ayuntamiento. 
De no haber licitadores para la 

primera subasta, se anunc i a r á la se
gunda, con la reforma respectiva 
para el día 7 de Junio p r ó x i m o , en 
el mismo local y horas mencionadas. 

San Esteban de Valdueza 18 de 
Mayo de 1896.—El Alcalde, Juan 
R a m ó n Pérez . 

Alcaldía constitucional de 
San Gristibal de la Polantera 

No habiendo tenido efecto por fa l 
ta de licitadores la primera y segun
da subasta de arriendo'de los dere
chos de consumos sobre las especies 
de vinos, aguardientes, carnes fres
cas y saladas, con la facultad de 
venta á la exclusiva al por menor, 
verificadas en los días 10 y 18 del 
mes de la fecha, á cuyo efecto se 
acordó por la Corporación munic i 
pal de m i presidencia tenga lugar 
la tercera subasta el d i a 31 del 
corriente, de dos í cuatro de la 
tarde, conforme á lo dispuesto en 
el art. 78 del Reglamento del ramo, 
y con arreglo al mismo pliego ae 
condiciones formado para las ante
riores, con la diferencia de que en 
és ta se admi t i r án propoaicioues por 
las dos terceras partes del tipo fijado 
para la primera. 

San Cristóbal de la Polantera 19 
de Mayo de 1896.—El Alcalde, Ela
dio Qu iñones . 

Hal lándose terminado el presu
puesto municipal ordinario y la ma
t r ícu la de la con t r ibuc ión industrial 
y de comercio que han de regir eu 
el p róximo ejercicio económico de 
1896 á 97, se hallan expuestos al 
público pur el t é rmino de ocho días 
en la Secretaria del Ayuntamiento, 
para que los contribuyentes puedan 
examiuarlos y producir las recla
maciones que crean convenientes; 
pasados los cuales no se rán atendi
das las que se presenten. 

San Cristóbal de la Polantera 19 
de Mayo do 1896.—El Alcalde, Ela
dio Qu iñones . 

A Icaldia constitucional de 
Cabreros del Río 

Acordado por el Ayuntamiento y 
asociados el arriendo á venta libre 
de todas las especies de consumos 
que corresponde á la tarifa primera 
de la sal, y el cupo parcial de alco
holes, aguardientes y licores para el 

año económico de 1896 á 97, se hace 
saber al públ ico que la primera su
basta t e n d r á lugar eu la Casa Con
sistorial de este Ayuntamiento el 
día 31 del actual , de diez á doce de 
la m a ñ a n a , bajo el tipo de 3.491 pe
setas 24 c é n t i m o s , por un año , y 
a d e m á s el 3 por 100 de premio de 
cobranza de caudales. j 

Si el arriendo se hace por tres 
a ñ o s , es requisito indispensable que 
el rematante cubra el cupo en cada 
uno, todo con sujeción al pliego de 
condiciones que es ta rá de manifies
to en la S e c r e t a r í a de este A y u n 
tamiento. 

La subasta se verificará bajo el 
sistema de pujas á la llana; si no 
pudiere tener efecto la primera su
basta por falta de licitadores ó de 
proposiciones, se ce lebrará una se
gunda bajo iguales formas que la 
primera, pero solo por un a ñ o , y en 
ella se a d m i t i r á n posturas por las 
dos terceras partes del tipo seña lado , 
teniendo és ta lugar el día 11 de Ju 
nio p róx imo, de diez á doce de su 
m a ñ a u a . 

Es requisito indispensable para to
mar parte en la subasta consignar 
antes el 2 por 100 del importe del 
tipo fijado en la Depositaría m u 
nicipal, siendo t ambién el que el 
arrendatario ha de prestar fianza á 
satisfacción del Ayuntamiento . 

Cabreros del Río 17 de Mayo de 
1896 El Alcalde, Emilio Montiel . 

parte en la subasta, el depositar 
previameute en la Caja municipal 
el importe del 10 por 100 del t ipo 
fijado, ó fianza personal á satisfac
c ión del Ayuntamiento. 

La Pola de Gordóo 18 de Mayo de 
1896.—El Alcalde, J u l i á n Alvarez 
Miranda. 

Alcaldía constitucional de 
Paradaseca 

El dia 31 del corriente mes, y hora 
de once á doce de la m a ñ a n a , t e n d r á 
lugar en la Sala de Sesiones de este 
Ayuntamiento la subasta de arr ien
do á venta l ibre, bien en j u n t o ó bien 
separado, de los derechos de consu
mo por las especies comprendidas 
eu la primera tarifa vigente, duran
te el ejercicio de 1896 97, pnr pujas 
á la llana, bajo el tipo y condiciones 
que expresa el expediente que se 
halla de manifiesto en Secretaria; y 
si no hubiere postor en el primer re
mate, se anuncia el segundo, con l a 
rebajado una tercera parte, para el 
día 7 de Junio p róx imo, á la misma 
hora y eu el propio local; debiendo 
los licitadores depositar el 2 por 100 
de la cantidad por que se g i ra el re
mate y prestar la fianza reglamen
taria á s a t i s f a c c i ó n del Ayun ta 
miento. 

Paradaseca 17 de Mayo de 1896.— 
E l Alcalde, Manuel Murías. 

D. Francisco Ordónez Fe rnández , 
Secretario del Ayuntamiento de 
La Pola de Gordón. 
Certifico: Que el acta de la sesión 

ordinaria del dia 17 del actual con
tiene, entre otros acuerdos, el par
t icular siguiente: «Acto continuo 
el Sr. Presidente propuso á la Corpo
ración la conveniencia de dar pr in
cipio lo antes posible al arreglo de 
la Casa Consistorial, en v i r t ud de la 
suma necesidad que el Ayun ta 
miento tiene de ella, y de tener con
signado el costo de la misma, con 
resultas de añus anteriores; d iscut i 
do el asunte, el Ayuntamiento , te
niendo en cuenta las razones ex
puestas por el Sr. Presidente, y con 
objeto de aprovechar el buen t iem
po para verificar d i c h o arreglo, 
acurdó por unauimidad anunciar la 
subasta de dicha obra para el dia 31 
del corriente, y poner este acuerdo 
en conocimiento del Sr. Gobernador 
c i v i l de la provincia, sup l icándole 
se digne dar su aprobación al pre
supuesto municipal ordiuario que 
con este objeto se le ha remitido, á 
fin do que pueda tener efeuto el pro
yectado ar reglo .» 

Así consta del or iginal á que me 
remito, en prueba de lo que expido 
la presente con el V." B.° del se
ñor Alcalde en La Pola de Gordón á 
18 de Mayo de ISMS.—Francisco Or-
d ó ñ e z . —V.° B.°: El Alcalde, Ju l iáu 
A . Miranda. 

El dia 31 del actual, á la una de 
la tarde, tendrá lugar eu la Sala 
Consistorial de La Pola <••' ' i o rdón , 
y aute uua Comisión del Ayun ta 
miento, la subasta en pública l i c i 
tación del arreglo de la Cosa Con
sistorial con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de man i 
fiesto en la Secretaria municipal ; 
dicha subasta se hará por el sistema 
de pujas á la llana bajo el tipo de 
4.500 pesetas, adjudicando el rema
te al postor que por menos can t i 
dad se comprometa á hacer la obra; 
siendo condic ión precisa para tomar 

Alcaldía constitucional de 
Gorullón 

No habiendo tenido efecto por fa l 
ta de licitadores la primera subasta 
anunciada para el dia 10 del ac
tual , del arriendo á venta libre de 
los derechos de consumos de este 
Ayuntamiento,se anuncia la segun
da para el dia 3 1 , y hora de las diez 
de su m a ñ a n a , previas las formal i 
dades establecidas en el pliego de 
condiciones que se halla de man i 
fiesto en la Secretaria municipal ; 
admi t i éndose posturas por los dos 
terceras paites del importe fijado 
como t ipo de subasta, quedando 
obligado el rematante, crr.forme á 
lo preceptuado en los articules 119 
y 120 del reglamento de Consumos, 
á recaudar los arbitrios extraordina
rios que tiene acordado solicitar es
te A y u n t a m i e n t o sobre especies 
comprendidas en la segunda tarifa 
del impuesto, previo el pago de 
4.820 pesetas 8 cén t imos , y en cuyo 
precio se sacan también á subasta. 

Lo que se hace saber por medio 
del presente anuncio á los efectes 
prevenidos en el art. 49 del citado 
R e g l a m e n t ó . 

Gorullón 13 de Mayo de 1896.— 
E l Alcalde, Antonio López. 

Se halla do manifiesto al públ ico 
en la Secretaria de este A y u n t a 
miento, el expediente de arbitrios 
extraordinarios para enjugar el d é 
ficit de 4.820 pesetas 8 cén t imos que 
resulte en el presupuesto municipal 
formado para el año económico p r ó 
x imo de 1896 4 97. 

Durante el t é rmino de diez d í a s , 
á contar desde la inserción de este 
anuncio eu el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, los vecinos ó con t r ibu 
yentes pueden interponer las recla
maciones que á su derecho conside
ren convenientes. 

Gorullón 14 de Mayo de 1896.— 
E l Alcalde, Antonio López. 

Alcaldía constitucional de 
L a Ercina. 

Se halla terminado y expuesto al 
púb l i co en la S e c r e t a r i a de este 



Ayuntamiento , por t é r m i n o de ocho 
d ías , el padrón de cédulas persona
les para el ejercicio de 1896 á 97, 
para que los contribuyentes puedan 
eiaruiuarlo y hacer las rec lamac ío -
nes i^ue orean convenirles. 

Asi misino se halla terminada y 
expuesta al público la matricula de 
industr ial de este Municipio, por 
t é r m i n o de ocho días , para que pue-
dan examinarla y hacer las reclama
ciones que á su derecho les pertene
ciere. 

La Erciua 12 de Mayo de 1896.— 
E l Alcalde, Bernardo Gu t i é r r ez . 

Alcaldía constitucional de 
Villaiala 

Terminado el padrón de edificios 
y solares de este Municipio, se halla 
expuesto al público en la Sec re t a r í a 
del AyuntamieLto por t é r m i n o de 
ocho d ía s , para que los contr ibuyen
tes en él comprendidos presenteu las 
reclamaciones que tengan por con
veniente; debiendo advertir que é s 
tas ve r sa rán sobre errores a r i t m é t i 
cos ó de copia, s e g ú n lo dispuesto 
en el art. 26 del Reglamento p r o v i 
sional de la cont r ibuc ión de edificios 
y solares; pasado dicho plazo, no se
rán admitidas. 

Villazala 8 de Mayo de 1896.—El 
Alcalde, Jo?é Domínguez . 

subasta en arriendo á venta libre de 
todas las especies sujetas al impues
to de consumos para el aSo econó
mico de 1896 á 97, en la sala de se
siones de este Ayuntamiento, bajo 
el pliego de condiciones que es t a rá 
de manifiesto en la Secre ta r ía del 
mismo; advirtiendo que si no tuv ie 
re efecto la primera subasta se cele-' 
brará la segunda el día 5 del p r ó x i 
mo Junio, en el mismo local y hora 
que la anterior. 

Asimismo se anuncia hallarse for
mado el proyecto del presupuesto 
municipal y terminados los repar
timientos de la cont r ibuc ión t e r r i 
torial de rús t ica , pecuaria y urbana 
para el próximo ejercicio de 1896 á 
1897, los cuales se hallan de man i 
fiesto en la Secretaria del Ayun ta 
miento por el t é rmino de ocho d ía s , 
para que los que se crean perjudica-
aos puedan hacer las reclamaciones 
que estimen oportunas; pasado d i 
cho plazo no serán atendidas. • 

Santa Cristina de Valmadrigal 22 
de Mayo de 1896.—El Alcalde, F i 
del Fe rnández . 

que se halla de manifiesto en la Se
c re t a r í a de esta Corporación. 

E l rematante p r e s e n t a r á fianza 
igual á la cuarta parte del total i m 
porte del remate, y para tomar par
te en la subasta se depos i t a rá pre
viamente el 2 por 100 en poder de la 
Comisión que la presencie. 

Si en la primera subasta no se pre
sentan proposiciones admisibles, se 
celebrará la segunda y ú l t i m a el día 
8 de Junio p róx imo , dentro de las 
mismas horas, por igual tipo que la 
primera, con idént icas condiciones, 
y en ella se admi t i r án posturas por 
las dos terceras partes del total fija
do para la primera. 

Joarilla 18 de Mayo de 1896.—El 
Alcalde, Hig in io Ga tón . 

, cuantas reclamaciones crean asis-
j tirles en el indicado plazo; transcu-
; rrido és te no serán atendidas. 

Sariegos 6 de Mayo de 1896,—El 
Alcalde, Santiago Enriquez. 

Alcaldía constitucional de 
Vil lamurlin de D . Sancho 

Se halla terminado y expuesto al 
público por t é rmino de quince días 
en la Secre ta r í a del Ayuntamiento, 
el presupuesto municipal para el 
próximo a ñ o económico de 1896 á 
1897, á fin de que durante dicho pla-

; zo pueda ser examinado por los que 
j lo crean conveniente. 
I Vi l lamar t in de D. Sancho 7 de 

Mayo de 1896.—El Alcalde, Grego
rio Balbueua. 

Alcaldía constitucional de 
Valencia de D . Juan 

Uesde esta fecha se halla expues
to al público por t é rmino de ocho 
días el padrón de riqueza urbana de 
•!Ste Ayuntamiento, correspondiente 
a l año económico actual, á fin de 
que los contribuyentes puedan exa
minarle y hacer las reclamaciones 
que estimeu convenientes. 

Valencia de D. Juan 8 de Mayo de 
1896.—Fidel Mar t ínez . 

A Icaldia constitucional de 
A l i j a de ios Melones 

Se halla terminado y expuesto a l 
públ ico por el t é rmino de ocho d ía s , 
en la Secretaria del Ayuntamiento, 
el apénd i ce ál amillaramiento, el 
cual ha de servir de base para la 
formación del repartimiento de la 
con t r i buc ión terri torial para el a ñ o 
económico de 1896 á 97, para que 
los que hayan sufrido al teración en 
su rique/.a rús t ica puedan hacer las 
reclamaciones que á su derecho 
convenga; pasados los cuales no se
rán oídas . 

Ali ja de los Melones 6 de Mayo de 
1896.—Nemesio Mar t ínez . 

Alcaldía constitucional de 
f u l de Han Lorenzo 

Se hallan terminados y expuestos 
al públ ico por espacio de ocho dias, 
los padrones do edificios y solares, 
así como el de cédulas personales, 
formados para el próximo año de 
1896497, ú fin de que eu dicho plazo 
puedan ser examinados por los con
tribuyentes en él comprendidos y 
hacer las observaciones ó reclama
ciones que eu contrario crean con
venientes; pues transcurrido aquel 
t é rmino no serán atendidas, remi
t i éndose después á la superioridad 
para su aprobación. 

Va l de San Lorenzo 6 de Mayo de 
1896.—El Alcalde, José N i s t a l . 

Alcaldía, constitucional de 
Cea 

Para el día 30 del corriente, de 
once de la m a ñ a n a á doce, t end rá 
lugar en la Casa Consistorial dé este 
Ayuntamiento la primera subasta 
para el arriendo á venta libre de los 
de los derechos que han de satisla-
cer las especies de consumos y al
coholes durante el p róx imo ejercicio 
de 1896 ú 97, con sujeción á los t i 
pos y condiciones que se hallan de 
manifiesto en la Secretaria del A y u n 
tamiento.. 

El rematante t e n d r á que prestar 
fianza en metál ico por valor del re
mate, ó fiador responsable á satis
facción del Ayuntamiento. 

Cea 20 de Mayo de 1896.—El A l 
calde, Felipe López. 

Alcaldía constitucional de i 
Izagre i 

No habiendo tenido efecto la p r i - ' 
mera y segunda subasta pa ra el 
arriendo á venta libre de las especies 
de consumo en e^té Municipio para 
el año económico á e 1896 ¡t 97, se '¡ 
anuncia una primera á venta exc lu
siva do l íquidos y carnes, objeto de 
consumo para dicho ejercicio; cuya 
subasta tendrá lugar eu la Casa Con
sistorial el dia 28 del corriente, de 
diez á doce de la m a ñ a u a , bajo las 
condiciones estipuladas en el pliego ! 

j q u e es ta rá de manifiesto en la Se
cretaria municipal; y si ésta no die
ra resultado, se ce lebra rá otra se
gunda y ú l t ima , en la que se admi 
t i rán posturas por las dos terce
ras partes, y tendrá lugar en ocho 
dias después y con iguales fo rmal i 
dades que la primera. 

Izagre 20 de Mayo de 1896.—El 
Alcalde, Juan Garrido. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Cristina de Valmadrigal 

E l d ía 31 del actual, y hora de las 
diez de la m a ñ a n a , se verificará la 

Alcaldía constitucional de 
Joarilla 

' El dia 28 del corriente mes, de diez 
á doce de la m a ñ a n a , t endrá lugar 
en la Casa Consistorial de es teAyun-
tamiento, ante la Comisión del mis
mo, el arriendo á venta libre de to-

. das las especies de consumos, por 
; el sistema de pujas á la llana, bajo 
. el tipo de 5.780 pesetas y 25 c é n t i 

mos que importan los derechos del 
Tesoro y recargos autorizados para 
el próximo ejercicio de 1896 á 97, y 
con arreglo al pliego de condiciones 

Don Tomás del Ser Castillo, Alcalde 
constitucional de S a h e l i c e s del 
Bío. 
Hago saber: Que el día 28 del co

rriente, y hora de las cuatro á cinco 
de su tarde, se p rocederá en esta 
Casa Consistorial S la primera su
basta, eu venta exclusiva, de las 
especies de l íquidos y carnesde este 
t é r m i n o , para el a ñ o económico de 
1896 á 97, bajo el sistema de pujas á 
la llana y con sujeción al pliego de 
condiciones que estará dé manifiesto 
en la Secretaria del Ayuntamien to . 

Que el importe total de l¡is espe
cies arrendables citadas, compren
diendo los recargos autorizados, es 
el de 1.678 pesetas 9 cén t imos , tipo 
mín imo para la subasta. 

Que la fianza que habrá de pres
tarse cons is t i rá en la cuarta parte 
de la cantidad en que resulte adju
dicado el arriendo, debiendo deposi
tarse en la caja munic ipal . 

Que la g a r a n t í a necesaria para 
hacer postura será el 2 por 100 del 
importe del t ipo mínimo de subasta 
expresado, podiendo depositarse por 
cualquiera de los medios que auto
riza el art. 50 del Reglamento v i 
gente de 21 de Junio de 1889; que 
los precios t n á x i m o s á q u e podrá ven
der las especies referidas el arrenda
tario, se rán los que debidamente 
acordados por el A y u n t a m i e n t o 
constan en el respectivo pliego de 
condiciones. 

Que no será admisible postura que 
no cubra el importe fijado como tipo 
minimo de subasta,y que és ta se ad
j u d i c a r á á favor del que resulte me
jor postor, ó que más beneficie los 
intereses del vecindario, s e g ú n el 
ar t . 76 del Reglamento citado. 

Si ésta no se celebrara por falta 
de licitadores, se verificará una se
gunda subasta, cou la rect i f icación 
de precios, para el dia 3 del p róx imo 
mes de Junio, á la misma hora que 
la anterior. 

Si en la segunda no se verificara 
tampoco remate, se ce lebrará la ter
cera el día 9 de dicho mes de Junio, 
á la misma hora que las anteriores, 
sirviendo de tipo el importe de las 
dos terceras parces de la anterior. 

Sahelices del Rio 21 de Mayo de 
1896.—Tomás del Ser.—Celestino 
T . F e r n á n d e z , Secretario. 

Alcaldía constitucional de 
Laguna Balga 

Termioados por este Ayun tamien
to el padrón de cédulas personales 
y la matricula de subsidio indus
tr ia l que han de servir de dase para 
el a ñ o económico de 1896 á 97, se 
hallan de manifiesto eu la Secreta
ria uel mismo, por el t é r m i n o de 
ocho d ías , y quince respectivamen
te desde la inserc ión del presente en 
el BOLETÍN OFICIAL, para que los c o n 
tribuyentes por ambos conceptos 
que se crean perjudicados en sus 
respectivas cuotas, presenten sus 
reclamaciones dentro del referida 
t é rm i no ; pues pasado que sea no se
rá atendida ninguna por estempo-
ránea . 

Laguna Dalga ¡0 de Hayo de 1896. 
— E l Alcalde, Rafael Fe rnández . 

Alcaldía constitucional de 
Sariegos 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en la Secretaria de esto 
Ayuntamiento , por t é r m i n o de ocho 
días , el padrón de cédu las persona
les y la matricula correspondiente 
al próximo a ñ o económico de 1896 
á 1897, para que los contribuyentes 
que se crean perjudicados nagan 

Cédula de citación y emplazamiento 

El Sr. Juez municipal de esta c i u 
dad de Astorga, eu providencia de 
esta fecha, dictada en juicio verbal 
c iv i l promovido por 1). Indalocio 
Iglesias Barrios, vecino de esta c i u 
dad, c o n t r a D. Guillermo Gul lóa 
Regayos, que fué residente en M a 
drid, y hoy de ignorado paradero, 
sobre que se obligue y condene al 
D. Guillermo á que tapie los dos 
huecos ó ventanas abiertos en la 
pared que separa la casa pertene
ciente al demandado, seña lada con 
el n ú m e r o cuatro, sita en la calle de 
la Rúa Nueva, de Astorga; de las de 
los números seis y ocho, propias del 
demandante, á fia do que és te pue
da edificar hasta la altura que le con
venga en el solar de aqué l las , pues
to que por las referidas ventanas re
cibe luces la casa n ú m e r o cuatro 
que no la pertenecen, ni las otras 
dos tienen obl igación de dar, se ha 
servido seña la r para la celebración 
del juicio el dia quince de Junio 
próx imo venidero, á las nueve de 
su m a ñ a n a , en la sala de audien
cia de este Juzgado, Redecilla sie
te, acordando se cite y emplace al 
D. Guillermo Gullóa por medio de 
cédu la queso publ icará en los per ió
dicos oficiales; apercibido, que de no 
comparecer, se cou t inua rá el ju ic io 
en su rebeldía, sin volverle á c i ta r . 

Astorga veinte de Mayo de míí 
ochocientps noventa y seis—El Se-
cretario, Benito Blanco F e r n á n d e z . 

Imp. de la Diputación provincial 


